
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Administrativo Oral 002 Barranquilla 

Estado No. 	50 	De Jueves, 06 De Julio De 2017 
anta 

Radicación 	 Clase 

08001333300220170013700 Cumplimiento De 
Normas Con 
Fuerza Material 
De Ley (Accion 
De Cumplimiento) 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Demandante 	Demandado 

William Jesus Mercado Distrito Especial 
Causado 	 Industrial Portuario De 

Barranquilla Y Otros 

-k 
.Nueva Eps S.A. 

. 	' 

Fecha Auto 	Auto / Anotación 

05/07/2017 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza Impugnación Por 

a Ser Extemporánea 

05/07/2017 'Auto Ordena - Ordena La 
r.)* / 	Vinculación Del 

Departamento Del 
Atlántico- Secretaria De ", 
Salud Departamental. 

-• 

_ • .-- 	̂ - • Y- 	- 

08001333300220170019600 Tutela 	 Ninfa Calvo Carillo 

t 

f 
%

s
'IN 

• 	
, • • 

• 
al. al iniciar la jomáda legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma te"Cha al terminar la jornada 

Número de Registros: 	3 

En la fecha jueves. 06 de julio de 2017, se lija el presente estado por el término 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

SCLA4 bm• 
JESUS MARIA DOMINGEZ NAVARRO 

Secretaría 

Código de Verificación 

8b309087-f5da-4c86-ad2b-cf84ea4e3e08 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Administrativo Oral 002 Barranquilla 
testi! Ogie 

flumegagROalge 
Estado No. 	50 	De Jueves, 06 De Julio De 2017 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación 	 Clase 	 Demandante 	Demandado 	Fecha Auto 	Auto! Anotación 

08001333300220170020000 Tutela 	 Ileana Marcela Polo 	Instituto Colombiano De 05/07/2017 Auto Concede - Inadmitir 
Marquez 	 Credito De Educacion Y 	 La Presente Acción De 

Estudios Tecnicos En El 	 Tutela Impetrada Por 
Exterior lcetex 	 Ileana Marcela 

Polomarquez, Identificado 
Con Cédula De Ciudadanía 
N 26.813.208, En Contra 
Del lnstitutocolombiano De 
Crédito Educativo Y 
Estudios Técnicos En El 
Exterior -Icetex, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva Del Presente 
Proveído. 

Número de Registros: 	3 

En La fecha jueves. 06 de julio de 2017. se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar La jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

JESUS MARIA DOMINGEZ NAVARRO 

Secretaria 

Código de Verificación 

8b30908745da-4c86-ad2b-cf84ea4e3e08 
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